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LEON 

DE PROVINGIA DE LEON 
ADVBBTENCU. OFICIAL: 

• Luego qne loa Sre». Alcaldes y SecréUriew r«ci-
n n iMjnomewia del BoiinM ^ne eorretpondu t i 
dutritó, disporidriñ que se fijé un ejemplar en el sí-
tfó' dé ¿OBtnmbre dónde permanecéra. báata el recibo 
4et número siguiente. . . . 
,.t*f Secretarios cuidarán de conservar loa B0LK7 

TIHBS cbleeclonadoa ordénadamente para su encoa-
dérnácion qué deberá veriflcarae cada á&o. 

SE'PUBLICA L(B'LTOT8,!MIÉBCÓLES> VÍEBÑÉS. 

Sé suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial Â4 pesetas 
60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas- al año, 
pagadas al solicitar la suscri.cipn. 

Números sueltos 25'¿éntimos de peseta.' 

. ADVERTENCIA EDITOBIAL.; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente cal servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; lo. de interés particular prévio él pago ade
lantado dé 20 céntimos de peseta, por cada anea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

; (Oaceta dél dia 11 dé Agosto) *. v 
•••r ioBumái. ; ... 

DEÍJ CONSEJO DE MINISTROS 

' SS: MM. ylAugneta Real Familia 
contiBÜan sinV novedbd ea; su im-
pprtente B t t l ü d . [ [ ' _ ' . • • .' i " : * 1 ' " ' ' ' 

;<ÍÍGdBIEBI»0!-DB ÉSOVINOÍA.'' ^ 

,• . ¡ jJUNTA P R O V l k c i A I , I . 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEÓN̂  

Viene.notándose, con. hárta fre-. 
cuenciá, la .poca - exactitud -ijúei Jos 
Sres. ÁloaWes demúestran en faci
litar & esta''Corporácipn los datos 
ñecesaribs del movimiento que ocú-
rrá en el persoñál' dé Maostros' de 
las escuelas públicas de.,sus respec
tivos municipios; y como esta falta 
puede ocasipnár graves' perturba
ciones en la contabilidad de fondos 
del ramo, prevengo á dichas auto
ridades y les encargo muy espe
cialmente cuiden que á lo sucesivo 
sé dé preferencia á'este servicio, te
niendo en cuenta lá suma importan
cia que envuelve y las responsabi
lidades en que puedén incurrir, dis-

Eue'sta como decididamente lo está 
i Junta á pedir a l ' Sr. Gobernador 

sé digne adoptar lás medidas de r i 
gor que sean necesarias para que 
este servicio se cumpla con puntua
lidad, , participando, dentro de las 
48 horas siguientes, las bajas que 
ocurran, cualquiera que sea la 
causa. 

León 11 dé Agosto de 1891. 
E l Gobeniaaor.PreBidQDta, 

José flfovillo. 
Secretario, 

Uannel Capelo. 

A. Bufclóy, vecino de Gijon: se ha 
'ido ' ' ~ en la Seccion de Fomen

to de este Gobierno • de provincia', 
en el dia 10 del'mes de Junio' á las 
diez dé su mañana; ' una' solicitud 
de registro'pidiendo 24 pertenen
cias dé lá'mina' de' carbón' llamada 
Floritá, sita en térmmo'confuii del 
pueblo^ dS; Pedresa,' Ayantamiento 
de Cármenes,' paraje' titulado del 
•riso y^sSllorcos; 'hacé 'lá''.Tteagnáü'' 
cion -dó' lás citadas ^".pertenencias! 
en la:formá;sighiéntei';- " ';" - í ' ; • ' 
- Se tendrá - por punto de partida 

la'.fáente de Sierra Santos, desde.' 
donde,Sé''médirán al S/SOO metros; 
al'N'/100 r.metrbs¿ 'al E : 30O.metros 
y al O. otros 300' metros, cerrando' 
asi elTjerimétro solicitado/' -''•' • 

- T hábisndo , hecho - constar este.' 
interesadó;; que ítiene- realizado el 
depésit'o': prevenido; por la ley•,; he 
admitido definitivamente pbr' de
creto de este dia la preseáte solici
tud, :s¡ñ' perjuicio de tércero; lo que 
68 anuncia por medio - del presente 
para que eh el término de sesenta 
días contados desdé lá fecha de esté' 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de lá ley de mi
nería vigente; • 

Eeon 10 de Julio de 1891. 
José HovIllo. . 

SICCIOH 08 VOMBNTU. 

Minas. 
D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNAOOB 

CIVIL D E E S T A P E O V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Cárlos 
Colinas, como apoderado de O. Juan 

Hago saber: que por O. Francisco 
Balbuená y Rodríguez, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en' el dia 11 del mes 
de Junio, á las diez de su mañana, 
una' solicitud de registro pidiendo 

28 pertenencias de la mina de' car
bón- llamada Agustina, sita en - tér-
miuo del pueblo de Villar del Puer
to; Ayuntamiento de Vegacervera; 

; á'lps 4'métros'de la casa de Baltasa-
' ra; hace lá designación de las cita
das 28 pertenencias en- la forma s i 
guiente: ' 

Se tendrá'por punto dé partida la 
j cálicatá qué hay á' los 4' metros de 
lá casa de 'Báltasarai desde donde se 

' medirán ál! Poniente 2,600 métros y 
¡ se "colocará lá •l.*;'éstá*ca!,^ S' lindar 
icón terrério de La •Vid; de ésta a l K . 
' 100 metros: la S i V * lindar • con| la 
: miná Actividad; de- ésta al 'Saliente 
' 2.800 metros la í i / ; á' lindar- con la 
'mina Carolina, de ésta al S. 100 
metros la 4.*; á linda* con terreno 
común y fincas particulares, y de 
ésta al Poniente 200 metros, á l in-

: dar con el punto de partida; cerran
do asi él perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que-tiene realizado e l 
depósito "prevenido por la ley, he 
admitido' definitivamente por de
creto de esté dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se, anuncia por medio del presente 
para qué en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esté 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el árt . 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de Junio de 1891. 
José Novillo. 

Hago saber: que por D. Francis
co Valbuena Rodríguez, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 9 del més de 
Junio, á.las doce de su mañana, una 

' solicitud de registro pidiendo 12 
"pertenencias dé la mina de carbón y 
' otros Vliiaiáa Fernanda, sita én tér
mino déalos pueblos de Villar del 
Púérto y Vallé, Ayuntamiento de 
Vegacervprá; hace la designación 

' dé las pitádas 12 pertenencias en la 
'foriñásjgúiéDte: . • '; 

• Se. tendrá: por punto de partida 
.una,cálicatá,.que hayven mitad dé la 
linea,delE. , de la mina «Carolina,» 
d^de la cual se medirán al N . 100 

. metros á lindar con la peña y se fija-
| rá: lá 1.* estaca, de ésta al E. 600 

metros la 2." á lindar con fincas 
particulares del pueblo de Valle, de 
esta al S. 200 metros la 3.' á lindar 
con finca particular de dicho pue
blo, y de . ésta al P. 600 metros la 
4 . ' á lindar con la mina tCarolina,» 
y desde ésta al N . 100 metros la 5.' 

:á lindar con el punto ae partida, 
quedando, asi cerrado el perímetro 
solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene-realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

| anuncia por medio del presente para 
i que en el término de sesenta dias, 
• contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 

j consideraren con derecho al todo ó 
! parte del termo solicitado, según 
i previene el art. 24 de la ley de mi-
¡ neria vigente. 
I León 10 de Julio de 1891. 

José Novillo. 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingepiero 2. ' Jefe D. Andrés Pellico en 
. los dias y minas que se expresan: 

12 Agosto. . . 
13 ídem. 
15 idem 
19 Setiembre. 

Victoria 
La Desterrada 
Lucila 
Victoria 

Isoba 
Idem 
Idem 
Quintanilla 

Interesados 

D. Niceto Garro 
» José Eusebio Rochelt.. 

Idem 
D. Ceferino Quiñones 

Represen tantee Operaciones 

D. Pedro Martínez Cuesta \ ̂ ^jil?™" Idem i toydemarca-
' . , ) 010n 

León 8 de Agosto de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaria-pagadaría de esta provincia existen, entre otros, los. pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento,de le mandado por Real órden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el canse de las mismas por las cartas de pago qne obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en elcitado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serlés devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. :y 

NúiBoro 
de 1> 
cuenta' 

4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.703 
4.704 
4.704 
4.705 

•4.705 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.706 
4.306 
4.706 
4.707 
4.707 

•4.708 
4.708 

• 4.708 
4.709 
4.709 
4.709 

. 4.710 
4.710 
4.710 

.4.710 
4.710 
4.710 
4.710 
4.711 
4.711 
4.712 
4.713 
4.714 
4.716 
4.716 
4.716 
4.716 
4.717 
4.717 
4.718 
4.718 
4.718 
4.718 
4.719 
4.720 
4.720 
4.720 
4.720 
4.720 
4.720 
4.720 
4.721 
4.721 
4.721 
4.721 
4.721 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 

Múmart 
del 

inveotario 

48.478 

48.486 

48.500 

48.488 

45.470 

48^355 

48.404 

48.317 

48.370 

48*463 
48.454 
48.457 
48.469 

Hombre del comprador ó rematasto 
Procodonela 

do la 
linea A censo 

Joaquín Rivas hoy Pedro Alvarez Carballo 
E l mismo 
El mismo .'. 
E l misino 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo. 
E l mismo. . . . . . 
E l mismo 

mismo. 
E l mismo.. 
E l mismo 
Julián González 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo 
El misino 
Santiago Garcia.. 
E l mismo.. 
E l misino *. i . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo.'... . . . . . . . , 
E l |mismo: . . . . . . . . ^ 
E l mismo.. . 
E l mismo. 
E l mismo, 
E l mismo.... 
E l mismo..'. , 
Eltnisihó.. . ¿ . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . 
Gregorio Oanseco.., . . . 
E l mismo... . . 7 . . ; . 
Francisco Tesón Diez!. i 
E l mismó. . . . 
E l mismo . . . . . . . . . . . ' . 
Buenaventura Ferrero.. 
E lmismor . . . : . 
E l mismo. . . . . . . 
Antonio Pérez. 
E l mismo 
El mismo. 
E l mismo. . . . . : . . . . 
E l mismo 
El mismo. 
E l misino 
Victoriano Bor j e . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
Félix-Modino 
Isidro Yugueros 
Félix Modino 
Máximo Alonso de Prado 
El mismo 

48.470 

48!468 

48.529 
48.488 

48.450 

48.475 

E l mismo. 
El mismo 
E l mismo , 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mih-mo 
El mismo 
José Alvarez Barrio., 
Gregorio Marcos 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo.'. 
Isidoro Marcos 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Angel Solis 
E l mismo , 
E l mismo 
El mismo , 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem'. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Termino municipal en qua radican 

Villafalé.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . ' . 
Mansilla de las Huías 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem *...' 
Idem 
Idem . . 
Idem ' . .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carbajosa y Villalboñe.. . . 
Idem 
Navianos y la N o r a . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Villazala y o t ros . . . . . . . . . . 
Idem . 
Idem . . . . . . 
V i f o r c o s . . . . . . " . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem J 
San Pedro de las Dueñas. . 
Idem 
Villamoros y otros 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .'. 
Idem 
La Carrera y otros 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de ias Molas 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica. . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem... . . 
I dem. . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem,:.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

12 

10 

13 

14 

16 

20 

22 

24 

25 

27 

Febrero. 
Idem 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . , 
Idem.. 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . ; 
Idem . . 
Idem .:'. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . v 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . .' 
Idem'.. 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1882 
1883 
1882 
1883 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1882 
1886 
1875 
1882 
1883 
1872 
1875 
1882 
1875 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1875 
1881 
1875 
1875 
1875 
1879 
1880 
1881 
1882 
1876 
1877 
1876 
1877 
1878 
1879 
1882 
1872 
18/5 
1876 
1882 
1883 
1885 
1886 
1875 
1882 
1883 
1885 
1886 
1874 
1875 
1876 
1877 

Su importa 

Foaotaa CU. 

101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 
101 50 

: --101 50 
151 25 
151 25 
27 50 
27 50 

113 75 
113 75 
113 7b 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
118 75 

11 97 
11 97 

313 75 
313 75 
313 75 
33 87 
33 87 
33 87 

1. 050 , » • 
.900.:» 
900 » 
900 » 
900 » 
900 » 
900 > 
50 25 
50 25 
30 63 . 

100 25 
51 88 

101 75 
101 75 
101 75 
101 75 
61 77 
61 77 
71 50 
71 50 
71 50 
71 50 

250 > 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 
88 37 

138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
78 25 
78 25 
78 25 
78 25 



4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.722 
4.723 
4.913 
4.914 
4.914 
4.914 
4.914 
4.914 
4.914 
4.914 

.4.914 
4.914 
4.914 
4.914 
4.914 

48.475 

48.447 
48.734 
48.758 

Angel Solis 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . . 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Vicente Moratiel. . . 
Daniel,Martínez.... 
José Isidro Alvarez. 

mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . . 

Clero. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 

Mansilla de las Muías . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem v 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Villa verde de los Cestos. 
Reliego y Robledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . i . 
Idem 
Idem' 
Idem 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
I dem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
fl 

10 
11 
12 
13 
14 

27 Febrero. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idam . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem 
Idem . ' 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . 
Idem .. . 
Idem . . ' 
Idem . . 

1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

.1886 
1887 
1883 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

TOTAL.. 16.556 54 
León 7 de Agosto de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 
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, AYUNTAMIENTOS. 

tcaldia cotutüucioMl de 

• Habiendo sido desaprobadas las 
subasta^ de arriendo á venta libre 
dé este Ayuntamiento, por el señor 
Administrador - de Contribuciones 
por haber faltado en parte á lo dis
puesto en el Reglamento de consu
mos, se anuncia otra nueva subasta 
para el dia 8 del actual á las dos de 
su tarde por el intérvalo de una 
hora, que se'verificará, en la casa 
consistorial ante la Corporación mu
nicipal, bajo el tipo de 1.467 pesetas 
75 céntimos; si esta no tuviese efec
to,: se abrirá otra segunda y en-ella 
se ádmitiráñ" postaras por las dos 

' térc'éras partes, y esta se verificará 
de las "dos á las cuatro de la tarde 
del dia 18 del corriente; él que se 
présente licitador hará el depósito 
del 2 por' 100 bajo las condiciones 
que están de "manifiesto eo la Se
cretaria respectiva. ' ' '• 
'•' Vegaquemáda 3 de Agostó de 
1891.—El Alcalde, Salvador López. 

Alcaldia conslitttcional de 
Oseji de Sajamlre. 

No habiéndose resuelto por la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas la adopción de medios para 
cubrir los cupos de consumos en el 
año económico de 1891 á 1892, se
gún acuerdo de 18 de Abril último, 
vasado en la administración muni
cipal en cuanto á los liquidos de v i 
nos, aguardientes y alcoholes, y el 
resto de las demás especies por re
partimiento vecinal entre los con
tribuyentes no pobres; el Ayunta
miento y Junta de contribuyentes 
asociados, en. sesión del dia 4 del 
actual, acordó el arriendo á venta 
libre de los citados líquidos y año 
económico antedicho, bajo el tipo 
de 1.350 pesetas para el Tesoro que 
corresponden por el primer grupo á 
estas especies y 1.012 pesetas 50 
céntimos como recargo municipal 
del 75 por 100 autorizado en los pre
supuestos de ingresos para el mis
mo año que en conjunto suman 
2.362 pesetas 50 céntimos. 

• La subasta .tendrá lugar el dia 20 
del corriente en la casa consistorial 
de una á dos de la tarde, con asis
tencia del Ayuntamiento y bajo las 
•condiciones que expresa el pliego y 
se halla de manifiesto en la Secre

taria municipal, cuya subasta se 
hará por el sistema de pujas á la 
llana. Sien la primera subasta no se 
hicieran proposiciones, ó que estas 
no garantizasen el cupo y recargos, 
se celebrará la segunda y última el 
dia 28 del propio mes con las mis
mas formalidades de la primera. 

Para tomar parte, bastará que la 
fianza sea personal y á satisfacción 
del Ayuntamiento. 

Oseja de Sajambre 5 de Agosto 
de 1891.—El Alcalde, Pedro Conejo. 

Alcaldía constitucional de 
Víttagalori 

No habiendo tenido: efecto .por 
falta dé' licitadorés el arriendo á 
venta libré de los derechos de vino 
y aguardientes de este municipio, 
en el corriente año económico, se 
anuncia dicho arriendo con venta 
exclusiva al por menor, bajo el tipo 
de 1.658 pesetas 86 céntimos, cuya 
subasta tendrá lugar por el sistema 
de pujas á la llana el dia 23 del co
rriente, á las diez de la mañana, en 
Usala de sesiones.de este Ayunta
miento, y terminará á las doce del 
mismo. En caso de no presentarse 
proposiciones admisibles en este dia, 
se verificará la segunda subasta con 
la rectificación de precios que pre
viene el Reglamento el 31 del mis
mo, y de no tener efecto ésta se se
ñala la tercera para el dia 9 de Se
tiembre próximo, á igual hora y ba
jo el mismo tipo que las anteriores, 
admitiéndose en ella, de no haber 
quien cubra aquél, proposiciones 
por las dos terceras partes del mis
mo. E l pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría y estará de ma
nifiesto al acto. 

Villagaton 7 de Agosto de 1881.-
— E l Alcalde, Santiago García. 

Alcaldia constitucional de 
La Vega de Almanta. 

Habiéndose declarado nulas por 
el Sr. Administrador de Contribu
ciones de esta provincia las subas
tas de arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos deesteAyun-
tamiento para el año de 1891 á 92, 
por haberse omitido el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
este Ayuntamiento acordó proceder 
á nueva subasta para el domingo 16 
del corriente hora de las diez de la 
mañana bajo el pliego de condicio
nes que en el acto se pondrá de ma

nifiesto, teniendo presente que de 
no tener efecto por falta de licita
dorés, se celebrará segnnda subasta 
para el dia 23 del propio mes,, con 
arreglo á los trámites del regla
mento de consumos. 
' La Vega de Almanza á 9 de Agos

to de 1891.—El Alcalde, Quirino 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Erazuelo 

Hallándose térinínadb el reparti
miento de consumos formado para 
el ejercicio corriente de 1891 á 1892 
se halla; expuesto al público en Se
cretaría para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las 
rjéclamaciónes que consideren jus
tasen la cuota asignada á cada uno 
en el término de 8 dias, pues pasa
dos no habrá lugar. 
: Brazuelo 8 Agosto 1891.—El A l 

calde, Tomás Calvo. 

: Alcaldia constilvcional de 
JUatadeon de los Oteros 

Hago saber: que en los dias 21 y 
22 de los corrientes y hora de las 
nueve de la mañana hasta cinco de 
la tarde, estará abierta la recauda
ción y sitio casa del Ayuntamiento 
para la cobranza voluntaria de las 
contribuciones, territorial é indus
trial, asi como la de municipales 
por lo correspondiente al 16 por 100 
y su premio respectivo, de este dis
trito, pertenecientes al primer tri
mestre del año económico actual de 
1891 á 92,debiendo advertir, que los 
contribuyentes que no concurran 
á satisfacer sus cuotas en los dias y 
horas señalados podrán efectuarlo 
en los primeros dias del próximo 
mes de Setiembre sin recargo se
gún preceptúa el art. 42 de la ins
trucción de recaudadores. 

Matadeon de los Oteros á 8 de 
Agosto de 1891.—El Alcalde, Víc
tor Lozano.—P. S. M . , el Secretario, 
Paulino Calderón de Prado. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Castillo. 

No pudiendo llevarse á efecto la 
subasta celebrada en esta Alcaldia 
el dia 14 de Junio último en la que 
se remató el arriendo de los derechos 
que se devenguen á la libre venta 
de las especies vino y aguardiente 
durante el año económico actual, 
por no haberse cumplido con lo que 

se previene en el primer estremo ar
tículos 49 de la instrucción de consu
mos, el Ayuntamiento que presido 
en sesión del dia de hoy acordó se 
proceda á -nuevas subastas, • siendo 
la primera el dia 21 del corriente, 
hora de las doce á las dos de la tar
de, en el local de la casa consisto
rial, bajo el tipo de 2.000 pesetas y 
condiciones estipuladas en el pliego 
que se halla de: manifiesto en la Se
cretaría; no admitiéndose: proposi-
cionesique no cubran el total tipo. 

Y la.segunda para en el caso que 
la primera no tuviese efecto, el dia 

Srimero de Setiembre, hora délas 
oce á las dos de la tarde, en lá que 

sé "ádiniti^áii'; posturas por las dos 
terceras partes del referido tipo. 

Quintana dél Castillo á 9 de Agos
to de 1891.—Esteban Pérez/ 

Juzgado de l . ' instancia de León. 
Habiendo fallecido en esta ciu

dad, el dia trece de Octubre últi
mo D. Antonio de Cármenes Casta-
ñon, natural que era de Lillo, sol
tero, sin dejar disposición testa
mentaria conocida, y solicitándose 
la herencia por parte de sus herma
nos de doble vínculo doña Josefa y -
doña Serafina de Cármenes Casta-
ñon, vecinas de La Dehesa y Ma
drid, respectivamente, se anuncia 
al público y se cita, llama y empla
za á los que se crean coa igual ó. 
mejor derecho á la expresada he
rencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de treinta dias, conta
dos desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, previniéndoles que si no 
comparecieren les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

León 27 de Julio, de 1891.—El 
Juez, Ríos.—El actuario, Heliodoro 
de las Vallinas. 

Juzgado municipal de 
Cimanes de la Vega 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de Cimanes da 
la Vega. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término 
de 15 dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL ante el Sr. Juez muni
cipal del referido pueblo de Cima
nes. 

Cimanes de la Vega 10 Agosto do 
1891.—Mariano González. 
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Requisitoria. 
D. Antolin Ramas Hernández, pri

mer Teniente del Cuadro de Re
clutamiento de Astorga número 
i>f> y Juez instructor de expedien
tes militares del mismo. 
Hago saber: que habiéndose au

sentado del pueblo de su naturale
za, sin que haya comparecido eu es
ta plaza á la concentración y destino 
á Cuerpo al ser llamado por la auto
ridad competente, el recluta de esta 
Zona militar Juan González López, 
natural'de Sésamo, Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda, de la pro
vincia de León, de oficio jornalero, 
de 19 años de edad, su estado solte
ro, estatura un metro y 652 mili-
metros, sus seSas pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos idem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, su frente espaciosa, su 
aire marcial y su producción bue
na; señas particulares ninguna. A 
quien de orden del Excmo. Sr. Ca 
pitan general de este distrito ins
truyo expedienté por el motivo i n 
dicado. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia mil i 
tar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta para que eu el término de 30 
dias á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel de infunteria de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com-

| parece en el referido plazo, siguién-
I dolé el perjuicio que haya lugar. 
I A la vez, en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi 
les como militares, y á los agentes 
de justicia judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para su 
busca, y caso de ser habido remitan 
en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al aludido cuar
tel y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
este dio. 

Y para que la presente requisito
ria teoga la debida publicidad, in
sértese en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICUL de esta provincia 
de León. 

Astorjja 6 de Agosto de 1801.— 
£1 Juez instructor, Antolin Ramos. 

Éecaudacim de Contribuciones 
Desde el diá 10 al 31 de Agosto, 

tendrá lugar la cobranza voluntaria 
á domicilio en esta capital de las 
contribuciones territorial é indus
trial, correspondientes al primer tri
mestre del corriente ejercicio y des
de el 1.° al 10 de Setienbre pueden 
satistacer sus cuotas en las oficinas 
déla Recaudación, calle de Santa 
Cruz n.° 10, sin recargo alguno. 

Leou 8 do Agosto de 1891.—El 
Recaudador, Justo López. 

ANÜÑCIOS PARTICUIAKES. 

PASTOS DE INVIERNO 
para 2.000 caieias ganado Uñar. 
Se arriendan los do la dehesa-

monte de La BaSeza, contando los 

f añados con aguas para abrevar y 
uenos corrales para encierro. 
Los interesados pueden dirigirse 

á U. Mariano Seoanez, de La Ba-
fleza. 

Imprenta ds la Diputación provincial. 


